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El R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE 
de 3 de julio) ,  por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
regula en sus artículos 16 y 17 los criterios de acceso y de admisión a los títulos oficiales de 
másteres universitarios. A este respecto, indica en el apartado primero del artículo 17 que la 
admisión se realizará según los “requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en 
su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad”. La necesidad 
de uniformar estos requisitos, de cara a establecer un sistema general de acceso y admisión a los 
estudios de másteres oficiales en la UEx, según los requisitos de equidad, igualdad, mérito y 
capacidad recomienda establecer una normativa marco de la UEx que, respetando lo recogido en 
las diferentes Memorias de Verificación del Título, permita uniformar y centralizar los procesos de 
preinscripción, admisión y matrícula. Para ello, se han utilizado, así mismo, los precedentes 
existentes, en especial la Orden de 4 de julio de 2001, de la Consejería de Educación Ciencia y 
Tecnología de la Junta de Extremadura, por la que se regula el acceso a segundos ciclos que no 
constituyan continuación directa de un primer ciclo, o a enseñanzas de sólo segundo ciclo, en la 
Universidad de Extremadura. Por ello, el Consejo de Gobierno de la UEx ha decido aprobar la 
siguiente normativa reguladora: 

 
 

Art. 1. Ámbito de aplicación 
 

La presente normativa será de exclusiva aplicación a quienes deseen acceder a enseñanzas 
universitarias oficiales de Máster impartidas en la Universidad de Extremadura. 

 
 

Art. 2. Requisitos de los solicitantes 
 

1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en 
posesión de un título universitario oficial de Máster, Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una 
Universidad española o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 
Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a enseñanzas de Máster. 

 

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas 
de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 
enseñanzas de Máster. 

 

2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia 
para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo tengan establecido en sus Memorias de 
Verificación según el sistema general previsto por la UEx. 

 

3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos. 
 
 

Art. 3. Normas y plazos de ejecución 
 

1.  Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar 
hasta un máximo de tres titulaciones de Máster. En aquellos másteres que tienen especialidades, 
se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres. 
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En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas. 
 

La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique. 
Una vez terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad 
de la elección de titulaciones. 

 

Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en 
ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a la oferta de plazas que la Universidad 
realice una vez finalizado el proceso de preinscripción. 

 

2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se 
habilitará en la web de la UEx en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema 
de entrega de la documentación que se requiera. Se podrá habilitar la aportación de la 
documentación  en  formato  PDF.  Por  su  parte,  la  Universidad  podrá  realizar  cualquier 
requerimiento de datos a los solicitantes a través de correo electrónico. 

 

3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan 
a realizar la matrícula los documentos originales que permitan contrastar la veracidad de los 
mismos. 

 
 

Art. 4. Documentación 
 

Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación: 
 

- Impreso de preinscripción firmado. 
 

- Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte. 
 

- Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en 
la que consten las asignaturas cursadas, los créditos superados y la nota media obtenida 
(excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura). 

 

- Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los 
derechos de expedición (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura). 

 

- En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del 
Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con un certificado de la Universidad 
o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de 
máster/posgrado en el país expedidor, así como certificado de la nota media obtenida en la 
titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y 
legalizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior 
(información completa en la web del Servicio). 

 

- Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los 
méritos alegados en aquellos másteres que así se especifique. 

 

No será necesaria la compulsa de las fotocopias. 
 

Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción 
correspondiente. 
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Art. 5. Fases y plazos 
 

La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las 
fases que se determinan, con el siguiente orden de prelación: 

 

- Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes 
en la convocatoria de junio del año en curso o en convocatorias de cursos anteriores. 

 

- Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en 
la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos que aun correspondiéndoles la 
primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así 
como los estudiantes que deseen simultanear estudios. 

- Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias 
anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convocatoria de diciembre o de febrero, 
con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la 
matrícula para el segundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en 
septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita. 

 

- No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan 
sido cubiertas íntegramente en la primera fase. 

 

Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicadas 
anualmente por la Universidad de Extremadura, antes del 31 de mayo del curso académico 
anterior al proceso de preinscripción. 

 
 

Art. 6. Estudiantes con títulos extranjeros 
 

Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior 
extranjeras podrán presentar la documentación necesaria desde el 1 de enero hasta la fecha final 
de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello. 

 
 

Art. 7. Criterios de Admisión 
 

A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios: 
 

1. Generales: 
 

a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo. 
 

En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes 
que superen las pruebas de acceso a la especialidad por no disponer de la titulación requerida, 
podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos 
académicos, considerándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. 
A estos efectos, la nota obtenida en el examen de acceso será considerada como nota media de la 
titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la 
prueba de acceso. 

 

b) En los másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los 
estudiantes que necesitan menos créditos complementarios. 

 

c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no 
tengan acceso directo ni acceso con complementos de formación, pero que reúnan los requisitos 
legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de 
Verificación. 
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d) Los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les 
adjudicará plaza si existieran vacantes tras el acceso previo de los que van a estudiar una sola 
titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad. 

2. Específicos:  

a) dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el 
orden de prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso, escala numérica de 0 a 10 
con tres decimales. 
 

En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se 
utilizará una media ponderada entre la nota media del título de acceso y la nota de valoración del 
currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente. 
 

b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de 
convenios nacionales o internacionales entre Universidades o convocatorias nacionales o de la 
Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la 
misma fase. 
 

c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así 
como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan 
precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. 
 

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el 
órgano competente de cada comunidad autónoma de procedencia del interesado. 
 

Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo 
general de cada una de las fases. 
 

Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las 
plazas  en  la  fase  previa,  pero  alguna  o  algunas  plazas  de  este  cupo  de  reserva  fueran 
acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá 
aumentar en el mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder 
los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase. 
 
 

Art. 8. Cálculo de notas de acceso. 
 

En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del 
estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en la solicitud de preinscripción la obtenida 
mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos 
Propios. 
 
 

Art. 9. Resolución 
 

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán 
públicas por el Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios, en la web de la Universidad. 
 

Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en el plazo y órgano 
establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el Rectorado de la Universidad, agotando con 
ello la vía administrativa. 
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Art. 10. Matrícula 
 

Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el 
Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universidad de Extremadura, según la fase de 
preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de 
prelación de la lista de espera 

 
 

Disposición Adicional Primera 
 

Se autoriza al Vicerrector competente en materia de estudiantes para dictar las instrucciones 
necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta normativa. 

 
 

Disposición Final 
 

Esta  normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la UEx de 22 de febrero de 2012,  entrará  
en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  de Extremadura. 


